
Fase previa en 8 grupos de 3 jugadores y pasa el campeón de cada uno.(4 grupos por día)

IMPORTANTE: Solamente hay 48 plazas disponibles.

   50  €  a la serie mayor 
   50  €  al promedio particular
   50  € al jugador revelación (mayor subida en clasificación final respecto ranking de inicio)
   50  € al mejor jugador del CA Numancia

Oficiales de la R.F.E.B., remuneración de 15 € por partido.
Los jugadores con licencia arbitral podrán dirigir encuentros debidamente uniformados.

I TROFEO "CIUDAD DE SORIA" DE BILLAR A TRES BANDAS

MEMORIAL "TEODOMIRO MANRIQUE"

SORIA, durante los días 14, 15, 27, 28 y 29 de Noviembre de 2009.

Fecha de apertura: Día 14 de Noviembre, a las 10 horas.

 FEDERACIÓN DE BILLAR DE CASTILLA Y LEÓN , se "convoca" a  todas las FF.TT. integradas en la R.F.E.B., 
 cuyos jugadores españoles  y extranjeros con residencia mínima en nuestro país de un año tengan licencia 

Oganizado por el CÍRCULO AMISTAD NUMANCIA ,  y bajo los auspicios de la  

Prueba puntuable para el Ranking Regional de Castilla y León.

federativa en vigor, a participar  en esta prueba, que tendrá lugar en:

Local de la prueba:

Disposiciones Circunstanciales

C/ Collado 23, Soria
SALÓN DE BILLAR DEL CÍRCULO AMISTAD NUMANCIA

Teléfonos de contacto:  975 21 11 64 - 975 21 30 47

Material de juego:

Mecanismo de la Prueba:

Cierre de Inscripción:

Los interesados han de ponerse en contacto con la Dirección Deportiva, la cual agradece su apoyo.

Árbitros:

 100  €  a los clasificados del 5º al 8º puesto
 200  €  a los clasificados  en 3º y 4º puesto y Trofeo

2 mesas SAM.-    Bandas KLEBER.- 

Premios y Trofeos:

Bolas SUPER ARAMITH PRO CUP.-    Paños  SIMONIS

Según Reglamento de la R.F.E.B. y su Ranking (40 carambolas / 40 entradas).

Fase final de 32 jugadores (24+8) desde el viernes 27 a partir de las 16 h. en adelante.

 600  €  al 1º clasificado y Trofeo
 400  €  al 2º clasificado y Trofeo

CARLOS CORTÉS GIL Tfno. 650 140 148 - 941 50 93 53Dirección Deportiva:

Recuerdo de la prueba a todos los participantes
Los premios son brutos a cargo de la Organización y están sujetos a la legislación 
fiscal existente en el momento de su abono.

29 de Octubre de 2009 a las 20 horas
Los Clubes deberán enviar sus relaciones de inscritos al correo electrónico: carcorgil@hotmail.com



Hab.Doble Hab.individ. Teléfono
47 € 30 € 975252007 Desayuno inc.

45 € 30 € 975 226701
38-50 € 28- 40 € 975 231245

Comidas:
Menú desde

18 €
14 €
12 €

BAR RESTAURANTE CASINO (sede)

Cuota de Inscripción:

HOSTAL RESTAURANTE GOYO - GARRAY (5 min coche)

Los Clubes remitirán a nombre del Círculo Amistad Numancia 40,00 €  por
jugador inscrito, no admitiéndose otro tipo de inscripciones ni ingresos.
Ingresos en Caja Duero, nº de cuenta 2104 0510 51 3000001623, concepto: MEMORIAL2009
"El importe de las inscripciones deberán ser abonadas por los clubes. como máximo 72

horas después del cierre de la inscripción,  transcurrido este plazo,  serán rechazadas

aquellas inscripciones que no hubiesen sido liquidadas".

Polo, sin bolsillo, de un solo color admitiéndose cambio en el mismo en mangas y cuello, 

Uniformidad:                     a)

b)

Zapatos, calcetines, pantalones y cinturón negros  (se excluye ropa vaquera y ropa oscura,
así como utilizar chaleco y/o pajarita).

carezca de dicha condición"

Escudo del Club,  FF.TT.  o,  AA.TT.  de la CEP.  a que pertenezca.

salvo cuando se trate de polo de manga larga, que únicamente podrá llevar ribete. Esta

prenda, dependiendo del modelo,  podrá llevarse por el exterior del pantalón, siempre y

 y cuando esté confeccionada de forma que, ésta, se ajuste a la cintura mediante una 

elástica,  debiéndose llevar obligatoriamente por el interior del pantalón  cuando la prenda

e)

f)

c)
d)

competición.

g)
a pasar control de vestuario ante el  Director Deportivo de la prueba o ante persona en quien
delegue, siendo inapelables las decisiones que en este sentido tome el Director de la 

h)

(La Dirección Deportiva observará con todo rigor lo expuesto)

Podrá ser escudo sustitutivo o añadido de los anteriores el de la R.F.E.B.
Serán jugadores con potestad de optar al apartado anterior, aquellos que hubieran logrado
un título nacional de carácter individual, o bien, hubiesen representado a España en
en una prueba internacional.
Todo lo reflejado sobre la uniformidad será de igual aplicación para la participación femenina,

La presente normativa sobre uniformidad,  será de igual aplicación para  la competición por
equipos,  de forma que todos los componentes del mismo, deberán ir equipados por igual,
no pudiendo ser utilizado en estos casos el escudo de la R.F.E.B.

incluyéndose la posibilidad de utilizar falda-pantalón.
En los Campeonatos de España y pruebas Nacionales, los jugadores podrán ser obligados

Soria, a 1 de Octubre de 2009.

BAR RESTAURANTE EL TEMPLO (5 min) 

HOSTALES LA VITORINA-CASTILLA (10 min - 3 min)

OTROS  DATOS  DE  INTERÉS

Alojamientos:

HOSTAL RUIZ (5 min)

RESTAURANTE GOYO GARRAY entrante + 2º plato variado

10 primeros + 10 segundos 


